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V 

(Anuncios) 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

FUNDACIÓN EUROPEA PARA LA MEJORA DE LAS  
CONDICIONES DE VIDA Y DE TRABAJO  

CONVOCATORIA DE CONCURSO GENERAL: EDITOR 

(de lengua inglesa) 

REFERENCIA: EF/TA/09/10 

(2009/C 260 A/01) 

La Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo (Eurofound), con sede en 
Dublín (Irlanda) desea contratar a un editor de lengua inglesa. 

El editor, que dependerá del Jefe de Información y Comunicación, será fundamentalmente responsable de lo 
siguiente: 

— editar, actualizar y crear contenidos del sitio web de Eurofound de forma atractiva, accesible y fácil de 
utilizar, 

— editar las publicaciones de Eurofound, incluidos los informes anuales, y los productos de promoción, 

— editar los informes de investigación y redactar textos breves cuando sea necesario, 

— buscar, redactar y reelaborar artículos breves para las publicaciones de Eurofound, como el boletín 
mensual y la publicación semestral, 

— actuar como enlace con el personal investigador de Eurofound y con editores externos, 

— controlar el proceso editorial/de producción cuando sea necesario, 

— gestionar contratos cuando sea necesario, 

— cualesquiera otras tareas necesarias en el ámbito de la información y la comunicación. 

Podrán participar en el concurso los candidatos que: 

— sean ciudadanos de uno de los Estados miembros de la Unión Europea, 

— estén en plena posesión de sus derechos de ciudadanía, 

— estén en una situación regular respecto de la legislación aplicable en materia de servicio militar, 

— puedan aportar referencias en relación con su aptitud para el desempeño de las tareas mencionadas, 

— tengan un profundo conocimiento de una lengua oficial de la Unión Europea y un conocimiento satisfac­
torio de otra lengua de la Unión; dado que el inglés es la lengua principal de trabajo de Eurofound, se 
requiere un excelente dominio de este idioma para poder realizar las tareas encomendadas, 
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— acrediten haber finalizado la educación post-secundaria mediante la presentación del diploma correspon­
diente, 

— cuenten con cualificación profesional en periodismo, comunicación, filología inglesa o disciplinas afines, 

— además de lo mencionado, tengan al menos 3 años de experiencia profesional relevante y acreditada 
adquirida con posterioridad a la obtención de la titulación. 

El candidato seleccionado quedará adscrito al grupo de funciones AST, grado 3, en tanto que agente 
temporal, con un contrato indefinido. 

Para mayor información sobre el puesto, así como sobre los procedimientos de selección y presentación de 
candidaturas, puede consultar y descargar el material correspondiente del sitio web de la Fundación: www. 
eurofound.europa.eu/about/vacancies/. Los candidatos deben leer atentamente el anuncio de vacante de 
empleo ya que toda omisión dará lugar a la eliminación de la candidatura. 

Todas las candidaturas deberán presentarse por medio del formulario oficial, que también puede descargarse 
en el sitio web. 

Plazo para la presentación de las candidaturas: 27 de noviembre de 2009. 


